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1. INTRODUCCION:    

  

Enmarcados en los procesos del nuevo sistema de administración financiera eSIGEF, este 

documento pretende ser una guía para los funcionarios Administradores Financiero/Informático del 

sistema eSIGEF,  en todos los procesos inherentes con la administración de los usuarios operadores 

de las EOD's. que se encuentran autorizados para operar en los diferentes Sistemas Financieros 

Públicos  SINFIP.  

Para una correcta administración de los usuarios operadores de los SINFIP, el Ministerio de 

Economía y Finanzas establece la obligatoriedad de nombrar dos funcionarios nombrados por la 

máxima autoridad para que desempeñar los cargos de Administrador Financiero y Administrador 

Informático  de forma independiente.  

En este contexto,  todas las actividades inmersas en la administración de usuarios operadores 

conllevan tareas y responsabilidades compartidas entre los dos Administradores Informático y 

Administrador Financiero.  

En el desarrollo del presente documento, se realiza la especificación  del responsable (Administrador 

Financiero/Informático) por cada tarea en el proceso de administración de usuarios.  

  

  

2. ACCESO AL SISTEMA:    

Para acceder al sistema es necesario contar con un explorador o browser, el sistema eSIGEF está 

diseñado para operar correctamente con:  

 ·         Microsoft Internet Explorer  

 La dirección URL para acceder al eSIGEF es:  

 ·         https://esigef.finanzas.gob.ec/eSIGEF/login/frmLogineSIGEF.aspx  

Cada usuario del sistema tendrá diferentes accesos según las funciones asignadas por el usuario 

Administrador del eSIGEF.  



 

  

 Al ingresar al URL indicado, se debe ingresar el nombre del usuario y  clave de acceso, estos 

identificadores son proporcionados por  el Ministerio de Economía y Finanzas a los 

Administradores Informáticos/Financieros de las UDAF's.  

   

    

  

Para acceder al sistema, debemos ingresar los datos requeridos en la pantalla, ingresamos el id 

del  usuario y la clave, a continuación presionamos el botón Ingresar  

   

3. CREACIÓN DE USUARIOS  

  

La creación de usuarios es el proceso mediante el cual, se le otorga un identificador y  clave a un 

funcionario para que este pueda operar en los Sistemas Financieros que el Ministerio de 

Economía y Finanzas proporciona a las Entidades del Estado no Financieras   

Para realizar la creación de usuarios en el sistema eSIGEF,  el Administrador Informático, debe 

ingresar  al sistema y seguir los siguientes pasos:   

Paso 1: Elija la pestaña de Administración y Seguridad  

  



 

  

   

  

  

Paso 2: Seleccione la opción Catálogo de Usuarios  

  

  

  

  

Paso 3: A continuación,  se desplegará el listado de todos los usuarios con estado ACTIVO.  

  

  



 

  

    

  

Paso 4: Presione el botón Crear.  

  

Paso 5: Ingresamos el número de cédula, y el sistema realizará la verificación que el funcionario 

al cual se desea entregar un usuario, pertenezca al distributivo de la entidad.  

Si la validación es correcta podemos procesar la creación  

  



 

  

  

Paso 6: Ingrese los datos requeridos del usuario, como se muestra en la siguiente figura.  

  

  

Paso 7: Presione el botón CREAR que aparece en la parte inferior derecha de la pantalla.  

  

Es posible que al momento de crear el usuario el sistema despliegue un mensaje de error, el  

problema es causado debido  la duplicidad del identificador único, es decir el campo USUARIO  

  

  



 

  

  

Se recomienda definir sus  propios estándares para la creación del usuario de su entidad, para 

poder reducir la posibilidad de duplicación de usuarios.  

A continuación, mencionamos varias reglas que podría aplicar para definir el ID del USUARIO  

 Tamaño: al menos 8 dígitos.  

 Estructura: Primera letra del primer nombre,  primer apellido completo.   

También podríamos agregar el código de la  Entidad  

 Utilice la inicial del segundo apellido para los casos de duplicación de nombres 

Ejemplos:  

 Nombre de la Persona: Gloria Esthela Alvarado Guzmán  

 Usuario: GALVARADO  o también podríamos colocar  GALVARADO140  

  

  

  

  



 

  

  

Al cumplir con los requerimientos de información, presionamos el botón   y el sistema 

desplegará la confirmación de creación   

  

Todos los usuarios creados NO podrán acceder al sistema si no están ACTIVADOS, dicha activación 

debe realizar el Administrador Financiero de la entidad.  

  

4. ACTIVACIÓN DE USUARIOS   

  

El proceso de activación de usuarios se aplica para permitir la operatividad del usuario creado, es 

decir  le permite cambiar del estado del usuario CREADO O DESACTIVADOS al estado ACTIVADO.  

Este privilegio se encuentra disponible para uso del ADMINISTRADOR FINANCIERO de la entidad.    

Para realizar la activación de un usuario,  el Administrador Financiero del sistema debe seguir el 

siguiente procedimiento:  

  

Paso 1. tƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭƻǎ άŦƛƭǘǊƻǎέΣ  ǊŜŀƭƛȊŀƳƻǎ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŀŎǘƛǾŀǊ ȅ 

aplicamos los criterios de búsqueda  

  

  

  



 

  

Paso 2: Una vez que se haya identificado el usuario a activar, se selecciona el usuario y  

presionar el botón de Activar Usuario   ,   

  

Paso 3: A continuación se desplegará la pantalla con la información de usuario y  Presionar  

nuevamente el botón  ubicado en la parte inferior de la pantalla, para procesar la 

activación.  

  
Si la activación es exitosa el sistema desplegará el siguiente mensaje  



 

  

  

5. RESETEO DE CLAVE   

La opción de realizar el reseteo de una contraseña se encuentra a cargo del ADMINISTRADOR 

INFORMÁTICO  de la entidad,  esta opción  puede ser requerida en los siguientes casos:  

 La primera vez que se va a entregar un usuario y contraseña al funcionario   

 Cuando un funcionario no recuerda la contraseña que tenia actualmente y requiere se le 

asigne una contraseña por defecto  

  

Para realizar este proceso se debe realizar el siguiente proceso:  

  

Paso 1: Seguimos por la siguiente ruta: Administración y Seguridad ς Catálogos de Usuarios.  Por 

medio de los "filtros" ubicamos al usuario que se desea resetear la contraseña, y aplicamos los 

criterios de búsqueda.  

  

  

  

  

  

  

Paso 2: tǊŜǎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άwŜƛƴƛŎƛŀǊ /ƭŀǾŜέ , ubicado en la barra de botones.  



 

  

  

  

Paso 3: {Ŝ ƳƻǎǘǊŀǊł ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ŘŜƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻ ȅ ǇǊŜǎƛƻƴŀǊ ƴǳŜǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ōƻǘƽƴ άwŜƛƴƛŎƛŀǊ /ƭŀǾŜέ 

ubicado en la parte inferior de la pantalla.     

  

  

6. DESACTIVACIÓN DEL USUARIO   

La funcionalidad para realizar la desactivación de usuarios, se encuentra asignado al 

ADMINISTRADOR INFORMÁTICO de la entidad.   

Para realizar la desactivación del usuario,  el Administrador Informático del sistema debe seguir 

el siguiente procedimiento:  

  

Paso 1. tƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭƻǎ άŦƛƭǘǊƻǎέΣ  ǊŜŀƭƛȊŀƳƻǎ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŘŜǎŀŎǘƛǾŀǊ 

y aplicamos los criterios de búsqueda  

  

  



 

  

  

  

Paso 2: Una vez que se haya identificado el usuario a desactivar, se selecciona el usuario y  

presionar el botón de desactivar Usuario  ,   

Paso 3: A continuación se desplegará la pantalla con la información de usuario y  Presionar el  

botón  , ubicado en la parte inferior de la pantalla y se procesa la desactivación  

   

Si la desactivación es exitosa el sistema desplegará el siguiente mensaje  



 

  

  

  

7. MODIFICACIÓN DE DATOS DEL USUARIO  

  

La funcionalidad para realizar las modificaciones de los datos registrados de un usuario, es 

responsabilidad del ADMINISTRADOR INFORMÁTICO de la entidad.   Para realizar la modificación  

de un usuario el Administrador Informático del sistema debe seguir el siguiente procedimiento:  

Paso 1.  Por la siguiente  ruta:   Administración y Seguridad ς Catálogos de Usuarios, realizamos 

la búsqueda por medio de los filtros disponibles  como se muestra a continuación.  

  

  

Paso 2: Una vez que se haya seleccionado el usuario, presionamos el ícono modificar   

  

  

  



 

  

  

Paso 3: Se presentará el formulario con los datos del usuarios y procedemos a realizar las  

modificaciones requeridas,  posterior a lo cual se realiza la grabación de las mismas presionando  

el icono MODIFICAR   

Se debe observar que los únicos datos que pueden ser modificados son los que la herramienta 

muestra como activados es decir se pueden digitar.  

   



 

  

8. ADMINISTRACIÓN DE  FUNCIONES DE USUARIOS      

  

La asignación de funciones permite a los Administradores Informáticos y Financieros,  brindar  o 

restringir los accesos de usuarios creados a los SINFIP, con la finalidad que solo puedan operar 

sobre los módulos autorizados de competencia.  

Un usuario puede tener asignadas una o varias funciones  siempre y cuando cumpla con lo dispuesto 

en el Acuerdo Ministerial 163 y no caiga en incompatibilidad de funciones  (Revisar Acuerdo 

Ministerial 163  en  http://www.finanzas.gob.ec/a cuerdo - 163/ )  

La asignación de funciones incluye dos procesos:  

 Asignación de Funciones: este proceso es responsabilidad del Administrador Informático, 

quien realiza  solo la asignación de las funciones a los usuarios. Estas funciones asignadas 

se encontrarán en DESACTIVADO.  

  

 Activación de Funciones: este proceso es responsabilidad del Administrador Financiero 

quien realiza la validación de las funciones asignadas (Acuerdo 163), y si las funciones 

asignadas no cae en incompatibilidad se realiza la activación de las funciones.  

  

Cada usuario puede tener una o más funciones asignadas según el rol que desempeña en la 

institución,  y  de acuerdo al tipo de organización o clasificación a la que corresponde la institución.   

Para mayor detalle de las funciones disponibles revisar el documento Instructivo para  

Asignación de Funciones a Usuarios, publicado  en el sitio del eSIGEF sección AYUDA.                       

(https://esigef.finanzas.gob.ec/eSIGEF/menu/ayuda.htm)   

Asignación de Funciones: el proceso es responsabilidad del Administrador Informático y debe 

seguir el siguiente procedimiento:  

Paso 1: Por la siguiente  ruta:   Administración y Seguridad ς Catálogos de Usuarios, realizamos 

la búsqueda por medio de los filtros disponibles  como se muestra a continuación.  

  

  

  

  

http://www.finanzas.gob.ec/acuerdo-163/
http://www.finanzas.gob.ec/acuerdo-163/
http://www.finanzas.gob.ec/acuerdo-163/
http://www.finanzas.gob.ec/acuerdo-163/


 

  

  

  

Paso 2: Una vez que se haya identificado el usuario  al cual se desea asignar nuevas funciones,  

se selecciona  y se  presiona el botón FUNCIONES  ,   

  

  

  

Paso 3:   A continuación se desplegará la pantalla para agregar funciones, presionamos el botón   

Crear , ubicado en la barra de botones.  

  

  
  

Paso 4: Se selecciona la función a asignarse al usuario según el rol autorizado, y a continuación  



 

  

presionamos el botón   

  

  

Si se desea asociar otra función al mismo usuario, realice nuevamente el paso 4.  

Al finalizar presione el botón salir  .  

  

Paso 5: A continuación, el sistema nos mostrará la pantalla con la función o funciones asignadas 

en estado DESACTIVADAS.   

  

  

  

Activación de Funciones: el proceso es responsabilidad del Administrador Financiero y debe 

seguir el siguiente procedimiento:  

  



 

  

Paso 1: Por la siguiente  ruta:   Administración y Seguridad ς Catálogos de Usuarios, realizamos 

la búsqueda por medio de los filtros disponibles  como se muestra a continuación.  

  

  

Paso 2: Una vez que se haya identificado el usuario  al cual se desea activar las funciones que 

previamente fueron asignadas por el Administrador Informático, se selecciona  y se  presiona el  

botón FUNCIONES  ,   

  

  

  

  

  

  

  

Paso 3: Se desplegará la pantalla con todas las funciones  en estado ACTIVADAS  y DESACTIVADAS 

que hayan  sido asignadas al usuario.  

Posteriormente  a la revisión del Acuerdo 163, donde emite las directrices para el control de 

incompatibilidad de funciones, el Administrador Financiero debe seleccionar la función que  








